
Nº703 22 de NOVIEMBRE de 2017

El Área Pública de CCOO y la Federación de empleadas y empleados de los Servicios Pú-
blicos (FeSP) de UGT han acordado iniciar una campaña conjunta de movilizaciones bajo 
el lema ‘Ahora: salarios, empleo público y derechos’. El calendario de acciones comenzará 
el viernes 24 de noviembre, con concentraciones de delegadas y delegados sindicales en 
todas las capitales de provincia, y continuará el 14 de diciembre con una concentración en 
Madrid, sin descartar otras acciones de carácter sectorial.

SUMARIOBOLSA SAS  

Lista definitiva 2016 de FEAs, Fisioterapeuta, 
Celador y Peluquero

El 24 de noviembre súmate a las concentraciones 
por la recuperación de derechos del personal 

del sector público andaluz

--SÚMATE A LAS CONCENTRACIONES EN TU  PROVINCIA--

ALMERÍA: De 12 a 13 horas en la Subdelegación del                     
 Gobierno (calle Arapiles nº 19).
CÁDIZ: A las 12 horas en la Subdelegacion del Gobierno 
(calle Barcelona, 1).
CÓRDOBA: A las 10,30 horas en la Subdelegación del              
Gobierno (Plaza de la Constitución s/n).
GRANADA: A las 12 horas en la Subdelegacion de                      
Gobierno (Gran Vía, 50).
HUELVA: De 11 a 12 horas en la Subdelegación del              
Gobierno (Av. Martín Alonso Pinzón, 3).
JAÉN: De 10 a 11 horas en la Subdelegación del Gobier-
no (Plaza de las Batallas, 2).
MÁLAGA: A las 12 horas en la Subdelegacion de Go-
bierno (Paseo de Sancha nº 64).
SEVILLA: A las 12 horas en la Delegación del Gobierno (Plaza de España).

Lee la noticia completa AQUÍ

TRASLADOS SAS
Enviadas a BOJA resoluciones por las 
que se aprueba la lista definitiva de varias                
categorías y especialidades

MOVILIZACIONES
25 N contra la violencia de género

Enviadas a BOJA resoluciones por las 
que se aprueba la lista definitiva de FEAs,              
Matrón, Trabajador Social y Auxiliar                         
Administrativo
IGUALDAD
La FSS-CCOO exige la puesta en marcha 
del Pacto de Estado contra la violencia de 
género

Tú me crees, ¿verdad?

SAS
CCOO reclama de nuevo al SAS que                 
aplique a su personal el disfrute de los días 
24 y 31 de diciembre
FAISEM
Representantes de CCOO de Faisem Anda-
lucía se reúnen para establecer las lineas 
estratégicas de la negociación colectiva 
para 2018
GRANADA
CCOO lamenta que la oferta de nuevos 
contratos del SAS en Atención Primaria 
para Granada y provincia sea tan escasa

CCOO edita el primer número del boletín 
INFO-CCOO Secciones Sindicales con 
información actualizada del sector

SEVILLA
CCOO edita el primer número del boletín 
INFO-CCOO Atención Primaria

 CCOO denuncia la baja financiación de 
la atención sanitaria en el Hospital de                
Aljarafe    

“Los presupuestos andaluces de 2018 
dejan al Hospital del Aljarafe a la cola en 
la financiación en sanidad”, denuncia el 
comité de empresa

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1029975--El_24_de_noviembre_sumate_a_las_concentraciones_por_la_recuperacion_de_derechos_del_personal_del_sector_publico_andaluz
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PERSONAL SANITARIO

Facultativo Especialista de Área de:
·         Cirugía Pediátrica
·         Cirugía Plástica, Estética y Reparadora
·         Farmacología Clínica
·         Neurocirugía
 
Fisioterapeuta

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Celador
Peluquero

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                  
provincial de CCOO  desde el 20 de noviembre, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Las personas candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en el 
SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los 
mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, For-
mación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así 
como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa de exclusión.

- El 22 de noviembre se inicia la contratación con las citadas listas.

El martes 21 de noviembre, se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de 
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2016, del:

Listas definitivas 2016 de FEAs, Fisioterapeuta, Celador y 
Peluquero

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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-RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Profesionales del SAS, por 
la que a propuesta de las comisiones de valoración que han valorado los concursos de traslado de 
las categorías/especialidades de:
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Neumología, Facultativo/a Especialista de 
Área especialidad Oncología Radioterápica, Epidemiólogo/a Atención Primaria, Ingenie-
ro/a Técnico/a, Maestro Industrial, Odontoestomatólogo/a Atención Primaria, Terapeuta                        
Ocupacional, Técnico/a Especialista Medicina Nuclear y Celador/a, se aprueba la Resolución 
definitiva de dichos concursos.

-RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Profesionales del SAS, 
por la que a propuesta de las comisiones de valoración que han valorado los concursos de traslado 
de las categorías/especialidades de Facultativo/a Especialista de Área especialidad Aparato 
Digestivo, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Microbiología y Parasitología y 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Oftalmología, se aprueba la Resolución defi-
nitiva de dichos Concursos.

-RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Profesionales del SAS, 
por la que a propuesta de las comisiones de valoración que han valorado los concursos de traslado 
de las categorías/especialidades de Técnico/a Especialista Laboratorio, Administrativo/a, Co-
cinero/a, Personal de Lavandería y Planchado, Pinche y Telefonista, se aprueba la Resolución 
definitiva de dichos Concursos.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han remitido a BOJA varias resoluciones (aún no 
hay fecha de publicación, pero podría ser el jueves 23 de noviembre) por las que se resuel-
ven definitivamente los siguientes Concursos de Traslado. En ellas se establece que el plazo 
para cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen es dentro de los tres días hábiles si-
guientes, comenzando este plazo de cese el día 27 de noviembre de 2017.

Enviadas a BOJA resoluciones por las que se aprueba la 
lista definitiva de varias categorías y especialidades

TRASLADOS SAS
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-RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Profesionales del SAS, 
por la que a propuesta de las comisiones de valoración que han valorado los concursos de tras-
lado de las categorías/especialidades de Facultativo/a Especialista de Área especialidad                                        
Cirugía General y Aparato Digestivo, Facultativo/a Especialista de Área especialidad         
Neurología, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Obstetricia y Ginecología,                
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Oncología Médica, Facultativo/a Especialis-
ta de Área especialidad Otorrinolaringología, Facultativo/a Especialista de Área especialidad 
Pediatría, Facultativo/a Especialista de Área especialidad Psiquiatría, Matrón/a, Trabajador/a 
Social y Auxiliar Administrativo/a se aprueba la Resolución Definitiva de dichos Concursos.

Enviadas a BOJA resoluciones por las que se aprueba la 
lista definitiva de FEAs, Matrón, Trabajador Social y Auxiliar 
Administrativo

TRASLADOS SAS

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han remitido a BOJA varias resoluciones (aún no 
hay fecha de publicación, pero podría ser el viernes 24 o lunes 27 de noviembre) por las que 
se resuelven definitivamente los siguientes Concursos de Traslado. En ellas se establece 
que el plazo para cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen es dentro de los tres días 
hábiles siguientes, comenzando este plazo de cese el día 11 de diciembre de 2017.

¿Sabías que la Delegación para 
la Violencia de Género 
confirma 44 casos de 

asesinatos por violencia 
machista en 2017 y ha 

confirmado 916 asesinatos 
machistas desde 2003?
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Las violen-
cias contra 
las mujeres 
en todos 
los ámbitos 
de la vida 
constituyen 
un flagrante 
atentado a 
los derechos 
humanos. 
Es la expre-
sión más 
feroz de la 
desigualdad 
real que to-
davía sufren 
las mujeres 
en nuestra 

sociedad, siniestra herramienta para mantener 
el sometimiento y el control que aplasta la inte-
gridad, la libertad y la dignidad de las mujeres.

Es por todo ello que, desde hace muchos años, 
junto a los movimientos de mujeres, la FSS-
CCOO reivindica que la erradicación de todas 
las formas de violencia machista contra las mu-
jeres es una cuestión de Estado, porque es el 
Estado quien debe de garantizar la seguridad 
y la defensa de los derechos fundamentales de 
toda la ciudadanía. 

En los últimos años, hemos visto cómo los re-
cortes en derechos sociales y en el gasto públi-
co han propiciado que la desigualdad que sufren 
las mujeres haya avanzado y, con ella, la vio-
lencia machista. No sólo no avanzamos en esta 
lucha, sino que estamos retrocediendo.

La presión ejercida por el movimiento feminista, 
con nosotras y nosotros dentro, de numerosas 
campañas y movilizaciones históricas como la 

marcha del 7N de 2015, han hecho posible que 
el pasado mes de septiembre, el Congreso de 
los Diputados y Diputadas aprobara el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género.

CCOO estuvo entre las comparecencias de per-
sonas, asociaciones y organizaciones expertas, 
aportando un valioso informe “Análisis y Pro-
puestas de CCOO para Combatir la Violencia de 
Género”, coordinado por la Secretaria de la Mu-
jer Confederal y con la participación de las tres 
Federaciones que más implicación tenemos en 
la solución de la cuestión: Enseñanza, Servicios 
a la Ciudadanía y Sanidad y Servicios Sociosa-
nitarios.

Paralelamente, en el Senado también se trabajó 
una Ponencia de Estudio, con 267 medidas. Hoy 
tenemos en nuestras manos un documento en 
el que se han fundido los dos, que constituye la 
base del Pacto de Estado.

Reconocemos como propias y valoramos posi-
tivamente muchas de las medidas que recoge 
el Pacto, como que el acceso a los derechos 
de la mujer que sufre violencia no pase nece-
sariamente por una denuncia; que se incorpore 
la prevención en violencia de género en todas 
las etapas educativas, así como una educación 
emocional y sexual en igualdad y el valor del res-
peto por la diversidad; la incorporación en todos 
los currículos profesionales del sector sanitario 
y sociosanitario de contenidos específicos sobre 
violencia de género; establecer como preceptiva 
la inscripción registral de los planes de igualdad, 
etc...

Llamamos desde aquí a la participación de toda 
la ciudadanía en los numerosos actos y mani-
festaciones que durante estos días van a tener 
lugar por todo el Estado. 

Lee la noticia completa AQUÍ

Las violencias contra las mujeres en todos los ámbitos de la vida constituyen un flagrante 
atentado a los derechos humanos. Es la expresión más feroz de la desigualdad real que       
todavía sufren las mujeres en nuestra sociedad, siniestra herramienta para mantener el              
sometimiento y el control que aplasta la integridad, la libertad y la dignidad de las mujeres.

La FSS-CCOO exige la puesta en marcha del Pacto de                   
Estado contra la violencia de género

IGUALDAD

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1029854--La_FSS-CCOO_exige_la_puesta_en_marcha_del_Pacto_de_Estado_contra_la_violencia_de_genero
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Se supone que debería estar aislada, sin poder salir a la calle, llorando por las esquinas, medicada 
o encerrada; esta idea es la que ha llevado a algunos de los miembros de “la manada” a contratar 
un investigador privado para demostrar que la víctima está bien, ya que su comportamiento al pa-
recer no se corresponde con el de una víctima de violación. Como si tal cosa existiera, más allá de 
algunas mentes corroídas por los estereotipos que sustentan el machismo.

¿Tan mal está todo, que pretenden ser indultados de un devastador y atroz acto de violación, por el 
simple hecho de presentar pruebas donde vemos que la víctima es capaz de salir de compras con 
una amiga? ¿Donde han quedado las pruebas e informes médicos? ¿No hay acaso mensajes de 
WhatsApp, imágenes, videos y testigos que dicen lo contrario?

Lo repugnante del suceso no es que ella lo haya superado como haya podido, lo indeseable de lo 
sucedido es el acto en sí; la dominación, el maltrato, el sometimiento, la crudeza de los actos, el 
placer que parece producirse al imponer miedo y dolor ajeno, la violación grupal. Ese es el acto que 
debe juzgarse, y no esquivar la responsabilidad culpabilizando a la víctima con argumentos como 
que estaba bebida, o había consumido drogas; incluso hemos llegado a escuchar explicaciones tan 
abochornantes como que “su comportamiento pedía caña”.

Estas y otras frases como “ligeritas de cascos”, “vas vestida para que te violen”, “llevas la falda de-
masiado corta”, “te pintas como una puta”, etc. son las frases que millones de mujeres oyen a dia-
rio. Micromachismos y machismos cotidianos que justifican actos, comportamientos, actuaciones y 
agresiones verbales y físicas de hombres convencidos de su superioridad.

Desgraciadamente esto no se queda aquí. Son habituales los sucesos que ensombrecen las fies-
tas patronales de muchas de nuestras ciudades, con ejemplares como “la manada”, o firmamentos 
desquebrajados por el “#MeToo”, congresos o Eurocámaras a las que llegan multitud de denuncias 
de abusos, acosos, vejaciones y un sinfín de actos violentos que mujeres de todas las clases y 
estatus económico han sufrido, sufren o lo que es peor son propensas a sufrir en un futuro. Esta 
lluvia incesante de denuncias demuestran que esta sociedad que llamamos desarrollada no actúa 
de manera contundente ante esta avalancha de  sexismo. 

La sociedad debe condenar estos horribles actos.

Todas y todos debemos educar, sensibilizar y formar en igualdad.

Todas y todos debemos luchar para que el sexo sea algo que ocurre exclusivamente partiendo del 
respeto mutuo y aceptado voluntariamente y no la justificación de palizas, acosos, violaciones o 
muertes.

Elena Blasco Martin ( @EBlascoMartin )   es secretaria Confederal de Mujeres e Igualdad de 
Comisiones Obreras

Tú me crees, ¿verdad?

IGUALDAD

Esa es la terrible pregunta que una muchacha de 19 años se está haciendo todos los días 
con quien se cruza o la cuestiona. Después de más de un año de haber sido humillada, 
maltratada y violada, la muchacha no puede haber rehecho su vida, salido del abismo, ni re-
surgir de las cenizas, cual ave fénix, pues se está juzgando que la superación de tan trágico 
suceso ha resultado ser demasiado rápida como para que hubiera sido verdad la denuncia 
por violación.
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gociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral 
de la Administración de la Junta de Andalucía, las organizacio-
nes sindicales y la Administración apostaron unánimemente por 
la firma de un Acuerdo sobre el calendario para la recupera-
ción progresiva de los derechos suspendidos por la Ley 3/2012, 
de 21 de septiembre, de medidas fiscales, administrativas, la-
borales y en materia de hacienda pública para el reequilibrio                    
económico-financiero de la Junta de Andalucía.
 

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía vela desde entonces 
para garantizar que dicho Acuerdo se materialice en cada uno de sus puntos en el ámbito del Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía.
 
Por ello, al constatar que en el Servicio Andaluz de Salud no se estaba aplicando el disfrute de dos 
días de descanso por los días 24 y 31 de diciembre, CCOO propuso en la Mesa Sectorial de 28 
de julio de 2016 que, entre las modificaciones que se planteaban para el Manual de Vacaciones, 
Permisos y Licencias, se debía recoger en su artículo 29 el disfrute de los días 24 y 31 de diciem-
bre para el conjunto de profesionales, con independencia de su turno y jornada de trabajo, en los 
mismos términos que se aplicaban previamente a su suspensión por la entrada en vigor de la Ley 
3/2012.
 
“Así lo hemos venido reclamando en reiteradas ocasiones ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, la cual persiste en su 
negativa a conceder la modificación que le proponemos, por lo que 
solicitamos a esa Dirección Gerencia que se dicten las instrucciones 
oportunas para que se cumpla el Acuerdo de la Mesa General, que 
a nuestro entender es extensible a la recuperación de ese derecho 
suspendido desde el año 2012”, expone en su escrito el secretario 
general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

CCOO reclama de nuevo al SAS que aplique a su personal 
el disfrute de los días 24 y 31 de diciembre

LICENCIAS SAS

El secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, ha remitido un                           
escrito a la directora gerente del SAS, Francisca Antón, donde le reitera la petición de esta                           
organización sindical de aplicar el disfrute de los días 24 y 31 de diciembre para el                              
conjunto de profesionales de la Administración sanitaria. La FSS-CCOO Andalucía reclama 
que se cumpla el Acuerdo de la Mesa General de junio de 2016, que para este sindicato es
 extensible a la recuperación de ese derecho suspendido desde el 2012.
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se alentó a los trabajadores a participar en la 
campaña iniciada por CCOO, ‘Recuperemos 
lo arrebatado’. Se informó de la situación de la 
negociación colectiva estatal y la posibilidad de 
alguna subida salarial, con la aprobación de los 
presupuestos generales del estado de 2018. 
En esta línea, se expuso la situación actual de 
convenio colectivo y la viabilidad de retomar las 
negociaciones del mismo. El pleno de la reu-
nión valoró desfavorablemente retomarlas, pues 
dar por perdido la bajada del 5% del salario de 
2010 y la imposibilidad de tocar materias de ám-
bito económico, es admitir una pérdida econó-
mica irrecuperable, además de generar falsas             
expectativas en el conjunto de los trabajadores.

Como propuestas alternativas, seguimos apos-
tando por la negociación colectiva, vías comisio-
nes de negociación, así como las propias de la 
mesa de negociación. Para ello se debatió en 
la reunión vías de agilización de las comisiones 
que están activas, como la de la bolsa de con-
tratación, la de formación, la de igualdad y el            
Comité autonómico de seguridad y salud.

En la reunión se alcanzó el compromiso de to-
dos los representantes de las provincias de dar 
un paso más en materia de estabilización y re-
gularización de los contratos eventuales. Fun-
damentalmente se harán desde los comités 
provinciales un estudio de las plazas vacantes, 
pormenorizando la fecha desde que se genera 
la vacante, los tipos de contratos que se han 
dado para esta cobertura y la irregularidad de 
estos contratos no justificados a su causalidad. 
Relacionado con la contratación eventual, va-
mos a iniciar un estudio sobre la indemnización 
de 12 dias/año que tienen derecho a percibir 
los eventuales que finalizan contrato. También          

denunciaremos la conversión de contratos even-
tuales en indefinidos no fijos, por ser contratos 
que están en fraude de ley.

Por otra parte, se tuvo un interesante debate 
sobre la situación en el que se ha situado a la 
plantilla de Faisem con la aplicación de las acre-
ditaciones, entendiendo que es el momento de 
solicitar a la empresa, que teniendo finalizado 
el mapa de competencias, inste a la agencia de 
calidad que le dé el visto bueno para pasar a la 
fase de solicitud al Incual de una cualificación 
específica para nuestro trabajo de salud mental.

Como novedad, nos hemos planteado el inicio 
del estudio de los factores correctores para ver 
la posibilidad de solicitar su reconocimiento, en 
aras de una jubilación anticipada por trabajos de 
especial penosidad. Somos conscientes de que 
es un trabajo que requerirá tiempo, pero enten-
demos que es el momento de iniciar esta tarea, 
teniendo en cuenta la índole del trabajo que rea-
lizamos y la imposibilidad de cambio de puesto y 
la edad media de la plantilla.

En lo que se refiere a la organización interna de 
los comités de empresa, específicamente a los 
representantes de CCOO, se les dio la bienve-
nida a los nuevos y nuevas compañeras de las 
provincias de Málaga, Huelva, Sevilla y Alme-
ría, que se suman de manera entusiasta a esta 
aventura, esperando que sean más en las próxi-
mas elecciones sindicales de Córdoba y Jaén.

En general fue una reunión muy fructífera, donde 
se puso de manifiesto las ganas de las delega-
das y delegados de CCOO en seguir trabajando 
para mejorar las condiciones de trabajo de todo 
el personal de Faisem, de forma organizada,        
refrendada y honesta.

El 20 de noviembre representantes de CCOO de Faisem se dieron encuentro para poner en 
común la situación de la negociación colectiva y las nuevas líneas de negociación. Así pues, 
se hizo una valoración de la situación con respecto a la recuperación de derechos alcan-
zada en la MGFP de Andalucía en junio de 2016 para los empleados públicos de Andalucía,                 
donde se tiene previsto la recuperación de otra de la parte de la paga de 2012 y el 10% de  
los  conceptos variables.

Representantes de CCOO de Faisem Andalucía se reúnen 
para establecer las lineas estratégicas de la negociación 
colectiva para 2018

FAISEM
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El pasado 22 de septiembre, el Servicio Andaluz 
de Salud (SAS) presentó a las organizaciones 
sindicales, en la Mesa Sectorial de negociación, 
la puesta en marcha del Plan de Renovación 
de Atención Primaria (PRAP). Este documento 
contempla la implantación de un Plan de Aten-
ción Integral a Pacientes Crónicos Complejos y 
refleja relevantes avances en tecnologías de la 
información y, por último, incluye el Proyecto de 
la Alta Resolución Diagnóstica y Terapéutica en 
Atención Primaria. Este último proyecto busca, 
según el SAS, mejorar la capacidad diagnóstica 
y terapéutica de la Atención Primaria.

Para 2017 el PRAP supone 1.500 plazas para 
Andalucía en los próximos 3 años y en la provin-
cia de Granada las 44 mencionadas arriba con 
la siguiente distribución:
 
-Medicina de Familia: 9: 1 Granada; 7 Metropoli-
tano; y 1 AGS Sur.
-Enfermería: 24: 6 Granada; 16 Metropolitano; y 
2 AGS Sur.
-Pediatría: 1 AGS Nordeste.
-Matrona: 6: 2 Granada; 3 Metropolitano; y 1 
AGS Sur.
-Trabajo Social: 4: 1 Granada; 2 Metropolitano; 
y 1 AGS Sur.
 
Plazas que para CCOO resultan insuficientes, 
teniendo en cuenta las carencias actuales del 
Sistema.
 

Un estudio reciente de la Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía, 
sobre la financiación de la sanidad en nuestra 
comunidad autónoma, apunta que en Andalu-
cía se han eliminado 4.357 puestos de trabajo 
en el periodo 2010-2017, lo que la sitúa como 
la segunda comunidad autónoma tras Cataluña 
que más ha recortado su presupuesto sanitario, 
en torno a los 6.701 millones de euros acumu-
lados. En Granada se han perdido 1.143 plazas 
en toda la provincia.
 
Desde CCOO recordamos al SAS que la Aten-
ción Primaria es la puerta de entrada al sistema 
sanitario y puede resolver más del 80% de los 
problemas de salud de la población. Por este 
motivo, el sindicato considera que la aportación 
de más recursos humanos y económicos su-
pondría una mejora importante en la asistencia 
sanitaria global a la población. Además, como 
valor añadido, adecuaría recursos y mejoraría 
sustancialmente la atención hospitalaria, dismi-
nución de la demanda en urgencias, y mejora de 
las listas de espera.

La implementación de nuevos recursos diag-
nósticos y terapéuticos en Atención Primaria 
exige que las y los profesionales dispongan de 
más tiempo para poder utilizarlos. Y esto último 
sólo se logra incrementando las plantillas y el 
incremento que propone el SAS no cubre esas            
necesidades

CCOO lamenta que la oferta de nuevos contratos del SAS 
en Atención Primaria para Granada y provincia sea tan                 
escasa

GRANADA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada exige a la                          
Consejería de Salud que apueste decididamente por el modelo de Salud de Atención               
Primaria, porque difícilmente se cumplirán los objetivos previstos si no hay una 
modificación sustancial presupuestaria que avale esta intención. “Las 44 plazas que 
se van a ofertar en la provincia de Granada para 2017 suponen una cifra ridícula y son 
totalmente insuficientes para dar respuesta, en la actualidad, a las demandas de la población de
forma adecuada y con la calidad que necesita y se merece”, señala el secretario general de               
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada, Félix Alonso.
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 Las personas interesadas pueden consultar el INFO-CCOO 
Secciones Sindicales del mes de noviembre haciendo click en 
la imagen.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada ha editado el               
número de noviembre de 2017 del boletín INFO-CCOO Secciones Sindicales, en edición               
digital en PDF y con distribución en los centros de trabajo en edición papel, al objeto de             
llegar al mayor número de trabajadores y trabajadoras del sector.

GRANADA                                SEVILLA

CCOO edita el primer número del boletín INFO-CCOO                    
Secciones Sindicales con información actualizada del                 
sector

 Las personas interesadas pueden consultar el INFO-CCOO                
Atención Primaria del mes de noviembre haciendo click en la              
imagen.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha editado el número 
de noviembre de 2017 del boletín INFO-CCOO Atención Primaria, en edición digital en PDF 
y con distribución en los centros de trabajo en edición papel, al objeto de llegar al mayor 
número de trabajadores y trabajadoras del sector.

CCOO edita el primer número del boletín INFO-CCOO                 
Atención Primaria

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2357725-INFO-CCOO_Secciones_Sindicales_de_noviembre_2017._.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2357734-INFO-CCOO_Atencion_Primaria_de_noviembre_2017._.pdf
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de Sevilla, exige un aumento 
inmediato del Presupuesto para el Hospital del 
Aljarafe porque desde el año 2003 que se crea 
el Consorcio Sanitario Público del Aljarafe (for-
mado en un 50% por la Junta de Andalucía y 
en el 50% restante por la Orden de San Juan 
de Dios) y se abre el Hospital San Juan de Dios 
del Aljarafe, la atención hospitalaria en la comar-
ca viene recibiendo de presupuesto menos de 
la mitad de la media de todas las comarcas de 
Andalucía.

Incluso, si comparamos con los hospitales más 
eficiente del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía (SSPA) las diferencias siguen siendo 
flagrantes porque el Hospital del Aljarafe recibe 
un 40% menos en financiación per cápita. Con-
cretamente, la financiación per cápita que recibe 
dicho hospital es de 193 € mientras que otros de 
características similares (nos comparamos con 
grandes centros como Macarena o Virgen del 
Rocío) reciben una media de 379 €, anuncia el 
responsable de Acción Sindical del Sindicato de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Sevilla, Luís González.

Para mayor agravio comparativo la recupera-
ción del presupuesto sanitario no llega, en el 
año 2018 el Hospital del Aljarafe será el que 
menos aumente de financiación, situándose con 

un presupuesto inferior anterior a los recortes, 
mientras, el resto de hospitales del SSPA ya han 
recuperado y superado su financiación con cre-
ces. Hospitales que atienden a una población 
similar, como el Costa del Sol o el Poniente, han 
aumentado un 10,5 ó un 8,5% su financiación 
con respecto a 2012, el Hospital de Aljarafe reci-
birá en 2018 un 2,16% menos que en 2012.

Esta falta de financiación tiene consecuencias 
sobre la asistencia sanitaria. Ya de entrada, ha 
hecho que el hospital no tenga servicios esen-
ciales como cualquiera de sus características, 
como la hospitalización de Pediatría (sólo se 
atiende a los niños en Urgencias) o la Materni-
dad. Y, además sobre esta situación han caído 
luego los recortes, continúa explicando el lider 
sindical.

Recortes han llevado a una reducción de camas, 
que ha pasado de tener 192 a sólo 144 dispo-
nibles durante la mayor parte del año (es decir, 
una reducción del 25%). Se ha pasado, de tener 
8 a 6 en la UCI. También ha supuesto una pérdi-
da de calidad de la atención. Por ejemplo, cada 
vez más pacientes se ven retenidos en urgen-
cias sin poder subir a planta durante horas por la 
falta de camas libres. Algunas habitaciones indi-
viduales han pasado a convertirse en comparti-
das cuando inicialmente iba a ser un hospital do-
tado sólo de habitaciones individuales). También 
ha supuesto una disminución del número de pro-
fesionales sanitarios por pacientes y, una fuga 
creciente de profesionales a otros hospitales por 
el empeoramiento de las condiciones laborales, 
continúa el lider sindical.

Según los cálculos del comité de empresa del 
hospital, sólo para recuperar los niveles previos 
a la crisis y los recortes, haría falta un aumento 
del presupuesto de un 14% que equivaldría a un 
total de 62.309.389€.  

Lee la noticia completa AQUÍ

Los más de 280.000 habitantes de la Comarca del Aljarafe están siendo discriminados por la 
Junta de Andalucía en la financiación de su asistencia sanitaria.

SEVILLA

CCOO denuncia la baja financiación de la atención sanitaria 
en el Hospital de Aljarafe

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1029562--CCOO_denuncia_la_baja_financiacion_de_la_atencion_sanitaria_en_el_Hospital_de_Aljarafe
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El Hospital del Aljarafe cuenta con el menor presupuesto en sanidad por habitante de                   
Andalucía, con un gasto previsto de 197 euros por persona. Una cifra muy alejada de la                  
media andaluza, que se sitúa en 379 euros por habitante.

“Los presupuestos andaluces de 2018 dejan al Hospital del 
Aljarafe a la cola en la financiación en sanidad”, denuncia el 
comité de empresa

SEVILLA

El Hospital de San Juan de Dios Aljarafe sigue siendo, un año 
más, el centro sanitario peor financiado del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía (SSPA), con una diferencia de financia-
ción per cápita más de un 40% inferior con respecto al resto de 
Hospitales del SSPA, según se recoge en el Proyecto de Ley 
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2018.

Ante esta clara discriminación con los ciudadanos del Aljarafe y con los usuarios del hospital alja-
rafeño, desde el comité de empresa del Hospital San Juan de Dios del Aljarafe (HSJDA), hemos 
solicitado la colaboración y apoyo de todos los Ayuntamientos de la Comarca del Aljarafe y de 
diferentes colectivos sociales para que, conjuntamente, podamos definir las líneas de actuación 
necesarias encaminadas a subsanar el agravio económico que el Hospital de referencia del Aljarafe 
sufre en comparación con el resto de hospitales públicos andaluces.

“Desde el comité de empresa hemos instado a unir fuerzas a los Ayuntamientos y a la sociedad civil 
para que las necesidades justas, en materia de sanidad, de los habitantes del Aljarafe tengan re-
flejo en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza, ya que la insuficiente financiación 
prevista para 2018 sitúa al Hospital del Aljarafe en el furgón de cola de la financiación en sanidad”, 
afirma el presidente del Comité, J. Javier Ordóñez.
 
La financiación por habitante que la Junta de Andalucía destina al Hospital del Aljarafe en el año 
2018 es de 193 euros, prácticamente un 50% inferior a la prevista para otros hospitales de carac-
terísticas similares, cuya media se sitúa en 379 euros.

El comité de empresa estima que para ofrecer una correcta asistencia sanitaria para el año 2018 y 
subsanar las deficiencias y carencias existentes, sería necesario un aumento del presupuesto de 
un 14%, que equivaldría a un total de 62.300.000 euros.

“Con este presupuesto sólo conseguiríamos situarnos en 215€ por habitante, que corresponde a la 
misma cantidad que se destinó en el año 2010”, apunta Ordóñez.

Sin embargo, el Proyecto de Ley de presupuestos de la Junta de Andalucía para el año 2018 tan 
solo ha destinado para el Consorcio Sanitario Público del Aljarafe 55.891.980 €,  lo que se traduce 
en una financiación per cápita aún muy deficiente. Lee la noticia completa pinchando AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1029733--Los_presupuestos_andaluces_de_2018_dejan_al_Hospital_del_Aljarafe_a_la_cola_en_la_financiacion_en_sanidad,_denuncia_el_comite_de_empresa


13

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
03

  2
2 

 D
E

  N
O

V
IE

M
B

R
E

  D
E

 2
01

7

CCOO-A  y UGT-A demandamos una norma internacional para erradicar la violencia de géne-
ro en el ámbito laboral, y exigimos al Gobierno de España el apoyo para la adopción de un 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, contra la violencia sobre las mujeres 
en los lugares de trabajo.
Desde Comisiones Obreras de Andalucía llamamos a la participación en las distintas mo-
vilizaciones que las organizaciones de mujeres, sociales y sindicales, convoquen el 25 de 
noviembre en todas las ciudades de Andalucía, para manifestar nuestro compromiso con la 
erradicación de la violencia contra las mujeres.
 

25 N contra la violencia de género

MOVILIZACIONES

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Manifestación contra la violencia de géne-
ro en Almería: 25 Noviembre 2017. Puerta 
Purchena 19:00 horas

Manifestación en Córdoba contra la               
violencia de género: 25 Noviembre 2017
 Juzgados 17:30 horas.

Manifestación contra la violencia de                 
género en Granada: 25 Noviembre 2017 
Jardines del Triunfo: 12:00 horas

Manifestación en Huelva contra la                        
violencia de género: 25 Noviembre 2017
. Rotonda de ‘El Litri’12:00 horas

PIncha aquí para leer EL Manifiesto 25N, Contra la violencia de género

Manifestación en Málaga contra la violencia de                   
género: 25 Noviembre 2017.Plaza de la Merced 12:00 
horas.
Manifestación en Sevilla contra la  violencia de                          
género: 24 Noviembre 2017. Plaza del Duque 12:00 
horas.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=5eF1CBWp8Qg
http://andalucia.ccoo.es/f06438ba51260a08cb328932c4f9580c000057.pdf
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